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ADMINISTRACIÓN LOCAL

CAMPILLOS

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de octubre de 2017, se aprobaron las 
bases y convocatoria del procedimiento selectivo que a continuación se detalla, para la provisión 
con carácter interino de una plaza de arquitecto superior, perteneciente a la escala de administra-
ción especial, subescala técnica, por el procedimiento de concurso-oposición libre.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“Bases que han de regir el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de una 
plaza de Arquitecto Superior, perteneciente a la escala de Administración Especial, subes-

cala Técnica, por el procedimiento de concurso-oposición libre”

Primera. Objeto de la convocatoria
El excelentísimo Ayuntamiento de Campillos convoca, para su provisión como funciona-

rio interino, mediante concurso-oposición libre, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 a) 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público la siguiente plaza de funcionario de la plantilla de 
personal de este Ayuntamiento:

• Escala: Administración Especial.
• Subescala: Técnica.
• Denominación de la plaza: Arquitecto.
• Número de plazas: Una.
• Grupo: A 1.
• Nivel CD: 
• Titulación exigida: Arquitecto Superior.
• Sistema de selección: Concurso oposición.
El presente proceso selectivo se regirá por lo previsto en las presentes bases y su anexo, 

así como por lo dispuesto en el RDL 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local; RD 896/91, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que habrá de 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa concordante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, Regulador del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, queda 
expresamente justificada en el expediente la urgencia y necesidad del presente procedimiento, 
debido a que este Ayuntamiento cuenta en la actualidad con un servicio de arquitecto vía con-
tratación de servicios profesionales, tras la disolución del Consorcio Guadalteba, con carácter 
meramente provisional. Los servicios jurídicos y económicos establecen la necesidad urgente de 
convocatoria, ya que el puesto de trabajo que nos ocupa es de especial trascendencia para el nor-
mal funcionamiento de los distintos servicios adscritos al Área de Urbanismo, ya que se encarga 
de la dirección y seguimiento de la actuación técnica de los mismos. Asimismo, los informes 
relativos a planeamiento, gestión y disciplina urbanística requieren ser emitidos por arquitecto 
que tenga la condición de funcionario.
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En todo caso, el funcionario interino cesará, además de por las causas previstas en el 
artículo 63 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Regulador del Texto Refun-
dido del Estatuto Básico del Empleado Público, cuando finalice la causa que dio lugar a su nom-
bramiento, según el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Regula-
dor del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

Segunda. Requisitos de los aspirantes
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o estar comprendido en alguno de los supuestos previs-

tos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Regulador 
del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, respecto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias, del título de arquitecto superior o equivalente.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores deberán cumplirse el último día del 
plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes
3 .1 . ParticiPantes

Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán solicitarlo mediante instancia, 
dirigida al excelentísimo señor Alcalde conforme al modelo que figura como Anexo III de las 
presentes bases.

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación:
• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
• Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el caso 

de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente.
• Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen. 
• Fotocopia del resguardo justificativo de haber pagado los derechos de examen.
 Si el pago se efectuó mediante giro postal o telegráfico se consignará el número de giro. 

Lo anterior salvo causa de exención en cuyo caso se aportará el justificante a que hace 
alusión el último párrafo de la presente base 3.4.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes.
La falta de presentación de instancia o el pago de los derechos de examen darán lugar a la 

inadmisión de los aspirantes siempre que no pudiera acreditarse su realización antes del último 
día de presentación de solicitudes. 

Para ser admitidos y tomar parte en el proceso selectivo, además de sus circunstancias per-
sonales, los solicitantes habrán de manifestar en la instancia que reúnen todos y cada uno de los 
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requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen-
tación de instancias. 

Asimismo, se adjuntarán originales o copias de los documentos que acrediten los méritos 
a valorar en el concurso sin que el tribunal calificador pueda tener en cuenta ni valorar aquellos 
que aún alegados fueran aportados o justificados con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

La fase de concurso no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición.

3 .2 . Plazo

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de las presentes bases en el BOP de Málaga .

3 .3 . lugar

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o en la forma que 
determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3.4. Derechos De examen

El importe de los derechos de examen se fija en 60 euros y deberán ser ingresados median-
te giro postal o transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento de Campillos en la cuenta ES 86 
2103 0198 4602 3092 7975 de la entidad bancaria UNICAJA .

En todo caso, se deberá indicar en el resguardo correspondiente la denominación “Plaza 
Arquitecto Superior del excelentísimo Ayuntamiento de Campillos”.

El aspirante tendrá derecho a la devolución de los derechos de examen en los siguientes 
supuestos:

1. Si no fuera admitido a las pruebas. 
2. En caso de no celebración del proceso selectivo. 
Estarán exentas del pago de la tasa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen (BOP número 217, de 13 de 
noviembre de 2013:

a) Los miembros de familia numerosa con categoría especial. En aquellos casos en los que 
el sujeto pasivo sea miembro de familia numerosa de categoría general se le aplicará 
sobre las tarifas anteriores una reducción del 50%.

 Para la aplicación de la exención o bonificación previstas en el párrafo anterior, el 
sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas mediante la presentación de 
documento acreditativo de la condición de familia numerosa de categoría especial o 
general según proceda.

b) En las bolsas de trabajo que conlleve proceso selectivo estarán exentos del pago del 
50% de la cuota, quienes tengan la condición de desempleados en el momento de la 
publicación de la convocatoria.

 Para acreditar esta condición, será necesario estar en posesión de la tarjeta de demanda 
de empleo, no de mejora, o certificado emitido por la oficina de empleo o certificado de 
empresa o copia de la resolución dictada por la autoridad laboral o judicial. 

Cuarta. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, el señor Alcalde aprobará la lista provi-

sional de admitidos y excluidos que se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación y en 
la página web municipal.

Los interesados podrán formular reclamaciones a la lista provisional de admitidos y exclui-
dos en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a su exposición en el 
tablón de anuncios y en la página web municipal. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si 
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las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y excluidos, que será expuesta en el tablón de anuncios de la Corporación y en la 
página web municipal.

Quinta. Tribunal
5 .1 . comPosición y nombramiento

Presidente: 
Vocales titulares: Serán designados por el señor Alcalde
a) 
b) 
c)
Secretario: Un funcionario de la Corporación. 
Suplentes: 
a)
b) 
En la designación de los vocales el señor Alcalde deberá ajustarse a los criterios estableci-

dos en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Regulador del Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. En concreto deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y tenderá a la paridad entre mujer y 
hombre. Asimismo, el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos 
y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

En caso de renuncia de alguno de los miembros del tribunal se procederá a su sustitución 
mediante resolución de la Alcaldía que será publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to y en la página web municipal.

Asimismo, el tribunal podrá disponer la incorporación al mismo de asesores especialistas 
que colaborarán con aquél en el ejercicio de sus especialidades técnicas, que actuarán con voz y 
sin voto.

5 .2 . titulación

Los vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida en 
esta convocatoria, a cuyos efectos, considerando las carencias al respecto de actual dotación 
de la plantilla de este Ayuntamiento, será requerida la colaboración de otras administraciones 
públicas.

5 .3 . abstención y recusación

Cuando concurran en los miembros del tribunal alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, estos 
se abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía; asimismo, los aspiran-
tes podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo 24 de la citada ley.

Asimismo, los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir cuando 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas de acceso a la función pública 
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. constitución y actuación

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presidente 
o persona que le sustituya, Secretario o persona que le sustituya y un vocal titular o suplente, 
indiferentemente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los presentes resolviéndose los 
posibles empates con el voto de calidad del Presidente. 

El tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del procedi-
miento y siendo responsable de garantizar su objetividad, teniendo el deber de secreto o confi-
dencialidad en el desarrollo de las reuniones, así como en todos los contenidos del expediente 
administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa incluso penal.
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El tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las Bases y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, excepto el Secretario que tendrá voz 
pero no voto.

De cada sesión el Secretario extenderá un acta, donde se harán constar las baremaciones 
realizadas, las incidencias producidas y las votaciones que se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas junto con la documentación aportada por los aspirantes 
constituirán el expediente que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

5 .5 . inDemnizaciones Por razón Del servicio

Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a percibir las asistencias que correspon-
dan con arreglo a la ley.

En relación a las cuantías rige el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio, o, en su caso, la disposición aplicable en el momento de la realiza-
ción del proceso selectivo.

El tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las fijadas 
para los que actúen en la Administración del Estado, de acuerdo con el artículo 30 Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo
La determinación del lugar, fecha y hora de comienzo del proceso selectivo formará parte 

de la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, siendo objeto 
de la publicidad que para la misma se prevé en las presentes bases (tablón de anuncios y página 
web municipal).

Desde la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos y el inicio del proceso 
selectivo deberá transcurrir un periodo mínimo de cuarenta y ocho horas.

El proceso selectivo consistirá en una fase de concurso de valoración de los méritos de los 
aspirantes y en una fase de oposición consistente en la superación de dos ejercicios (teórico y 
práctico).

Entre las dos fases del proceso selectivo deberá transcurrir un mínimo de 48 horas.
6 .1 . Fase De concurso

La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los aspirantes deberán presentar los documentos que acrediten los méritos del concurso, 

mediante originales o fotocopias en unión de la solicitud.
El Tribunal, una vez constituido, examinará los documentos aportados por cada aspirante 

y determinará la puntuación correspondiente, de conformidad con lo determinado en el Anexo I 
de estas bases.

La puntuación máxima por la fase de concurso será de 45 puntos.
Terminada la calificación de la fase de concurso se publicará su resultado en el tablón de 

anuncios y en la página web municipal.
Dicho acuerdo que comprenderá a la totalidad de aspirantes y estará ordenada por orden 

de puntuación, fijará la fecha, hora y lugar de celebración de la fase de oposición.
6 .2 . Fase De oPosición

6 .2 .1 . celebración de lOs ejerciciOs

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios y se realizarán el mismo 
día.

Entre la finalización del primer ejercicio y el inicio del segundo deberá transcurrir un 
mínimo de media hora.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado comportará automáticamente la pérdida de su dere-
cho a participar en él y en los sucesivos, quedando excluido del proceso selectivo. 
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El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios de la oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los 
aspirantes.

6 .2 .2 . ejerciciOs y calificación

La oposición constará de los siguientes ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio, 
que puntuarán en total 55 puntos.

Primero. Teórico
Consistirá en contestar por escrito, en un plazo máximo de una hora, un cuestionario de 

50 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado por el tribunal inmediatamente 
antes de su realización, en relación a los contenidos del programa que consta como anexo II de 
esta convocatoria.

Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,4 puntos. Las preguntas con-
testadas erróneamente restarán 0,2. Las preguntas no contestadas no restarán puntuación alguna. 

La puntuación máxima que se puede obtener en ejercicio será 20 puntos y para superarlo 
los aspirantes deberán obtener al menos 10 puntos.

Segundo. Práctico
Consistirá en resolver dos supuestos de carácter práctico propuestos por el Tribunal, 

durante un tiempo máximo de tres horas. Dichos supuestos constarán de una o varias cuestiones 
a resolver y estarán dirigidos a apreciar la capacidad de los aspirantes para desempeñar las tareas 
cuya realización corresponda a la plaza convocada y relacionado con las materias específicas 
comprendidas en el programa establecido en el anexo II.

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán hacer uso en todo momento de 
textos legales y, asimismo, se podrá hacer uso de máquinas calculadoras.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio; la identifica-
ción, el análisis y la resolución de los problemas planteados; la claridad y el rigor en la redac-
ción; así como el conocimiento y la adecuada interpretación de la normativa aplicable.

La puntuación máxima que se puede obtener en estos ejercicios será 35 puntos, 17,5 pun-
tos por cada supuesto práctico y para superarlo los aspirantes deberán obtener al menos 8,75 
puntos en cada uno de los dos supuestos de que consta aquél.

La puntuación total de cada aspirante en la fase de oposición será la suma de los puntos 
obtenidos en todos los ejercicios de la oposición.

Los ejercicios se valorarán una vez finalizada la fase de oposición.
No se procederá a valorar el segundo ejercicio de aquellos opositores que en el primer 

ejercicio no hubiesen alcanzado la nota mínima exigida.
Terminada la calificación de la oposición se publicará en el tablón de anuncios y en la 

página web municipal.
En ningún caso podrá aprobarse ni declararse que han superado el proceso selectivo un 

número de aspirantes superior al de la plaza convocada. 
6 .3 . caliFicación Final

La calificación final es la determinada por la suma de la fase de concurso y de la fase de opo-
sición. Dicha calificación se publicará en el tablón de anuncios y en la página web municipal.

Séptima. Propuesta de selección y nombramiento
Con carácter simultáneo a la exposición de la calificación final del proceso selectivo, el 

tribunal elevará al señor Alcalde propuesta de nombramiento como funcionario interino de la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica, denominación Arquitecto, de este exce-
lentísimo Ayuntamiento, a favor del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación, para que 
formule el nombramiento pertinente.

En caso de igualdad en la puntuación se propondrá al opositor que hubiera obtenido una 
mayor puntuación en la fase de oposición (test y ejercicio práctico).
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Si persistiere el empate se propondrá al que hubiere obtenido mayor puntuación en el ejer-
cicio práctico de la fase de oposición.

Si después de todo ello persistiere el empate se resolverá por sorteo en la forma que dis-
ponga el tribunal previa citación de los opositores afectados a través de la página web municipal. 
Dicho sorteo deberá realizarse en un plazo máximo de 48 horas desde la publicación del resulta-
do en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Campillos.

El aspirante propuesto presentará en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir de la publicación de la propuesta de 
nombramiento a que se refiere el párrafo primero de las presentes bases, los documentos acredi-
tativos de que reúnen las condiciones exigidas para tomar parte en el presente proceso selectivo 
conforme a lo establecido en las presentes bases; en concreto, los siguientes documentos:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

b) Declaración jurada o promesa de poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias del puesto de trabajo.

c) Declaración jurada o promesa de no ejercer actividades públicas o privadas incompa-
tibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación de la Administración Pública de quien dependa acreditando la 
condición y demás circunstancias que constaten su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y, salvo causas de fuerza mayor, el/la aspirante propuesto/a 
no presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación.

En este caso, el señor Alcalde, previa propuesta del tribunal reunido al efecto, resolverá el 
nombramiento a favor del/de la aspirante que figurara en el puesto inmediato inferior en el orden 
de valoración. En la misma forma actuará en caso de renuncia del/de la aspirante propuesto/a.

Una vez revisada la documentación presentada por el interesado y siendo ésta conforme 
con lo exigido en las presentes bases, el señor Alcalde dispondrá el nombramiento mediante la 
correspondiente resolución, que será notificada al interesado, el cual habrá de tomar posesión en 
el plazo de cinco días naturales, a partir de la fecha de la citada notificación. En el mismo plazo, 
en su caso, el interesado deberá ejercer la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas. Si no toman posesión dentro del plazo perderá todos los derechos derivados de la supe-
ración del presente proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento conferido, salvo causa 
justificada discrecionalmente apreciada por el Ayuntamiento.

En el acto de toma de posesión el interesado deberá prestar juramento o promesa, de con-
formidad con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

Se formará una bolsa con aquellos opositores que hubieran aprobado la oposición con la 
finalidad de cubrir las sustituciones con ocasión de vacaciones, permisos y demás eventualidades 
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de aquel que resulte nombrado funcionario interino como consecuencia de este proceso selectivo 
y hasta que se proceda a la cobertura definitiva de la plaza.

Octava. Impugnación y revocación de las bases
Contra estas bases que agotan la vía administrativa se podrá interponer recurso potestati-

vo de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que lo ha dictado (artículo 52 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local modificado por Ley 11/1999 y 
112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o, alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, dentro del plazo de dos meses 
(artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 10, 
45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa). En ambos casos, el plazo se computará desde el día siguiente a la publicación de las 
presentes bases en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Campillos.

ANEXO I

El concurso se valorará conforme al siguiente baremo:
A . exPeriencia ProFesional (hasta un máximo de 30 puntos):
 Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en la Administración Local 

(Ayuntamientos) en plazas que tengan atribuidas equivalentes funciones que la plaza 
objeto de las presentes bases: 0,25 puntos, hasta un máximo de 30 puntos.

 Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en empresas privadas en plazas 
que tengan atribuidas equivalentes funciones que la plaza objeto de las presentes bases: 
0,125 puntos, hasta un máximo de 30 puntos.

La prestación de servicios en la Administración Pública se acreditará mediante fotocopias 
de los contratos de trabajo debidamente inscritos en los Servicios Públicos de Empleo y certi-
ficado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social y, en su caso, cualquier otro 
medio que acredite la naturaleza de los mismos. Asimismo, el aspirante habrá de adjuntar cer-
tificado en el que consten las funciones desarrolladas a efectos de acreditar su correspondencia 
con las plazas convocadas. Con carácter alternativo a lo anterior, mediante certificado emitido 
por el órgano competente de los mismos, en la que deberá constar las funciones desarrolladas, 
denominación del puesto de trabajo, con especificación del grupo y categoría, que ocupe o haya 
ocupado, con expresión del tiempo de servicios prestados, dependencia a la que está o ha estado 
adscrito y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La prestación de servicios en empresas públicas o privadas se acreditará mediante certifi-
cado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social relativo a la vida laboral del aspi-
rante y fotocopias de los contratos de trabajo debidamente inscritos en los servicios públicos de 
empleo y, en su caso, cualquier otro medio que acredite la naturaleza de los mismos. Asimismo, 
el aspirante habrá de adjuntar certificado en el que consten las funciones desarrolladas a efectos 
de acreditar su correspondencia con las plazas convocadas.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto que la 
reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jor-
nada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos motivados en la conci-
liación de la vida familiar y laboral.

B . Formación (hasta un máximo de 10 puntos):
En este apartado solo se valorará la titulación mayor aportada.
1. Por estar en posesión del título de doctor en Arquitectura, 3 puntos.
2. Por la realización de máster o cursos de especialización con una duración igual o supe-

rior a 1.500 horas, 2 puntos.

C
V

E
: 2

01
80

30
6-

00
51

3-
20

18
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20180306-00513-2018


Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 45 Martes, 6 de marzo de 2018 Página 24

3. Por la realización de cursos, 0,01 puntos por hora. 
Únicamente puntuarán aquellos cursos cuyo contenido guarde relación directa con las fun-

ciones propias de la plaza convocada.
Los cursos anteriores deberán haber sido convocados por una Administración Pública, 

organismos dependientes de la misma o colegios profesionales. En el supuesto de que los cur-
sos se hayan convocado por entidades distintas a las mencionadas anteriormente deberán estar 
homologados por el INAP, IAAP u organismo análogo de la Comunidad Autónoma correspon-
diente o hallarse incluidos en el correspondiente acuerdo de formación continua en las adminis-
traciones públicas.

La titulación de doctor se justificará con fotocopia del título o certificado acreditativo de 
haber abonado los derechos de expedición del mismo.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado del organismo que lo impartió u 
homologó o en su caso el título o diploma obtenido, donde conste el número de horas lectivas. 
En caso de no justificarse la duración del curso, este no será valorado.

C. otros méritos (hasta un máximo de 5 puntos):
Por la redacción de cualesquiera instrumentos de planeamiento general o de desarrollo, así 

como modificaciones de los mismos, incluidas las modificaciones puntuales, siendo necesario 
que hayan sido aprobados definitivamente por la Administración Pública competente: 0,5 puntos 
por instrumento, hasta un máximo de 4 puntos.

La redacción de instrumentos de planeamiento general o de desarrollo, sus modificaciones 
y modificaciones puntuales, se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano competen-
te de la Administración Pública respectiva, en el que deberá constar, al menos, los datos identi-
ficativos del instrumento de planeamiento, técnico redactor y fecha de su aprobación definitiva.

Estar en posesión del carné de conducir del tipo B1: 1 punto.

ANEXO II

Temario correspondiente a la fase de oposición

I. MATERIAS COMUNES

TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. ESTRUCTURA Y CONTENIDO. DERECHOS 
Y DEBERES FUNDAMENTALES.

TEMA 2. SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES 
DEL DERECHO PÚBLICO. LA LEY. CLASES DE LEYES. REGLAMENTOS. ORDENAN-
ZAS Y REGLAMENTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 3. LAS ENTIDADES LOCALES. CONCEPTO Y CLASES. EL MUNICIPIO. COMPETEN-
CIAS.

TEMA 4. LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL. ORGANOS NECESARIOS: ALCALDE, TENIENTES 
DE ALCALDE, PLENO Y JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. ÓRGANOS COMPLEMENTA-
RIOS: COMISIONES INFORMATIVAS.

TEMA 5. EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. SUS CLASES. LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS: ESCALAS Y SUBESCALAS DE FUNCIONARIOS DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

TEMA 6. LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL: DERECHOS Y DEBERES.
TEMA 7. EL ACTO ADMINISTRATIVO. CONCEPTO. ELEMENTOS. CLASES. REQUISITOS: LA 

MOTIVACIÓN Y FORMA.
TEMA 8. LA EFICACIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: EL PRINCIPIO DE AUTOTUTELA 

DECLARATIVA. CONDICIONES. LA NOTIFICACIÓN: CONTENIDO, PLAZO Y PRÁC-
TICA. LA NOTIFICACIÓN DEFECTUOSA. LA PUBLICACIÓN. LA DEMORA Y LA 
RETROACTIVIDAD DE LA EFICACIA. LA EJECUTIVIDAD DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS, LA COACCIÓN ADMINISTRATIVA DIRECTA. LA VÍA DE HECHO.

TEMA 9. LA INVALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO. SUPUESTOS DE NULIDAD DE 
PLENO DERECHO Y ANULABILIDAD. EL PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DEL 
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ACTO ADMINISTRATIVO. LA REVISIÓN DE ACTOS Y DISPOSICIONES. LA DECLA-
RACIÓN DE LESIVIDAD. LA REVOCACIÓN DE ACTOS. LA RECTIFICACIÓN DE 
ERRORES MATERIALES O DE HECHO.

TEMA 10. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
NORMAS REGULADORAS DE LOS DISTINTOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI-
VOS. LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LOS REGISTROS ADMINISTRATIVOS. 
TÉRMINOS Y PLAZOS: CÓMPUTO, AMPLIACIÓN Y TRAMITACIÓN DE URGENCIA. 
ORDENACIÓN. INSTRUCCIÓN: INTERVENCIÓN DE LOS INTERESADOS, PRUEBAS E 
INFORMES. 

TEMA 11. TERMINACIÓN DEL PROCEDIMINENTO. LA OBLIGACIÓN DE RESOLVER. CON-
TENIDO DE LA RESOLUCIÓN EXPRESA: PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DE NO 
AGRAVACIÓN DE LA SITUACIÓN INICIAL. LA TERMINACIÓN CONVENCIONAL. LA 
FALTA DE RESOLUCIÓN EXPRESA: EL RÉGIMEN DEL SILENCIO ADMINISTRATI-
VO. EL DESISTIMIENTO Y LA RENUNCIA. LA CADUCIDAD

TEMA 12. LOS BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN. 
ADQUISICIÓN. CONSERVACIÓN Y TUTELA.

TEMA 13. LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. CONTRATOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
CLASES DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. FORMAS DE ADJUDICACIÓN.

TEMA 14. ESPECIAL REFERENCIA AL CONTRATO DE OBRA. MODIFICACIONES EN EL CON-
TRATO DE OBRAS. LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS. INCUMPLIMIENTO. 
CAUSAS DE RESOLUCIÓN.

TEMA 15. HACIENDA PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL PRESUPUESTO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN. SU CONTROL Y FIS-
CALIZACIÓN.

TEMA 16. EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO. LA APER-
TURA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES E INDUSTRIALES: LA DECLARA-
CIÓN RESPONSABLE Y EL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN.

II .MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 1. EL URBANISMO. NORMATIVA EN MATERIA URBANÍSTICA. LA LEY 7/2002, DE 17 
DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. ESTRUCTURA Y 
CONTENIDO.

TEMA 2. REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUE-
BA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA. 
ESTRUCTURA Y CONTENIDO.

TEMA 3. LA LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. EXIGENCIAS TÉCNICAS Y ADMI-
NISTRATIVAS DE LA EDIFICACIÓN. AGENTES DE LA EDIFICACIÓN.

TEMA 4. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO. LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO.
TEMA 5. EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO I. INSTRUMENTOS DE LA ORDENACIÓN URBA-

NÍSTICA. INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO. GENERALIDADES.
TEMA 6. EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO II. PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA.: CONCEPTO Y OBJETO. PLANES DE DESARROLLO: CONCEPTO, 
OBJETO Y DETERMINACIONES

TEMA 7. EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO III. DETERMINACIONES COMPLEMENTARIAS 
SOBRE ORDENACIÓN, PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN. ELABORACIÓN, VIGENCIA 
E INNOVACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO. COMPETENCIA Y 
PROCEDIMIENTO.

TEMA 8. LA GESTIÓN URBANÍSTICA. LOS SISTEMAS DE ACTUACIÓN. LA REPARCELA-
CIÓN. CONCEPTO Y CONTENIDO. PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN.

TEMA 9. LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN. CONCEPTO Y CONTENIDO. PROCEDI-
MIENTO DE APROBACIÓN. LA CONSERVACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN.

TEMA 10. EL DEBER DE CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN. LA RUINA URBANÍSTICA. 
LAS ORDENES DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y MEJORA. LA 
RUINA FÍSICA INMINENTE. 

TEMA 11. LA DISCIPLINA URBANÍSTICA. CONCEPTO Y CONTENIDO. NORMATIVA REGULA-
DORA. EL REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA: ESTRUC-
TURA Y CONTENIDO.
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TEMA 12. CONCEPTO, OBJETO Y ALCANCE DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS.
TEMA 13. TIPOS DE LICENCIAS URBANÍSTICAS. ACTOS SUJETOS A LICENCIA. LICENCIAS 

POR FASES Y PARCIALES.
TEMA 14. RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS 

URBANÍSTICAS. ORDENANZA DE NAVES DE APERO.
TEMA 15. LA INSPECCIÓN URBANÍSTICA.
TEMA 16. LA PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA: EL RESTABLECIMIENTO DEL 

ORDEN JURÍDICO PERTURBADO Y REPOSICIÓN DE LA REALIDAD FÍSICA ALTE-
RADA.

TEMA 17. LAS INFRACCIONES URBANÍSTICAS. CONSECUENCIAS LEGALES. PERSONAS RES-
PONSABLES. COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO.

TEMA 18. DECRETO 2/2012, DE 10 DE ENERO, POR EL QUE SE REGULA EL RÉGIMEN DE LAS 
EDIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXISTENTES EN SUELO NO URBANIZABLE 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

TEMA 19. REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA I. NORMATIVA DE 
CARÁCTER GENERAL.

TEMA 20. REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA II. NORMATIVA DE 
CARÁCTER PORMENORIZADO.

TEMA 21. REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA III. ÁREAS DE PAL-
NEAMIENTO INCORPORADO.

TEMA 22. REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA IV. CONDICIONES Y 
ORDENANZA MUNICIPAL DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO.

TEMA 23. REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA: NORMAS TÉCNICAS 
DE URBANIZACIÓN. ORDENANZAS PARA EL VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES A 
LA RED DE ALCANTARILLADO.

TEMA 24. REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA: ORDENANZAS PRO-
YECTOS DE ACTUACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE Y PRESTACIÓN COMPEN-
SATORIA.

TEMA 25. ORDENANZAS FISCAL Y MUNICIPAL DE AVANCE Y RECONOCIMIENTO DE SITUA-
CIÓN DE ASIMILADO.

TEMA 26. ORDENANZA DE SOLARES.
TEMA 27. ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.
TEMA 28. ORDENANZA MUNICIPAL TERRAZAS EN ESPACIOS PÚBLICOS.
TEMA 29. ORDENANZAS FISCALES DE ICIO, LICENCIAS DE UTILIZACIÓN Y EXPEDICIÓN DE 

LICENCIAS URBANÍSTICAS.
TEMA 30. NORMATIVA AUTONÓMICA EN MATERIA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTI-

VIDADES RECREATIVAS. NOMENCLATOR.
TEMA 31. NORMATIVA AUTONÓMICA DE CALIDAD AMBIENTAL.
TEMA 32. NORMATIVA ESTATAL Y AUTONÓMICA EN MATERIA DE RUIDO Y CONTAMINA-

CIÓN ACÚSTICA.
TEMA 33. NORMATIVA AUTONÓMICA DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.
TEMA 34. NORMATIVA AUTONÓMICA EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN LUMÍNICA.
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ANEXO III

Datos personales

D. ________________________________________, con DNI ___________________, 
vecino de _________________________________ con domicilio en C/Avda./Plaza ________
______________________________________________, núm._______, código postal _______ 
y teléfono _____________.

CONVOCATORIA:

Número de plazas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Arquitecto.
Funcionario interino.
Aprobación bases y convocatoria: Junta de Gobierno Local de fecha__________________.

SOLICITUD:

El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, que reúne las 
condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria ante-
riormente citada, adjuntando a la presente solicitud la documentación prevista en las bases de 
la convocatoria.

Se adjunta a la presente solicitud resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen que ascienden a 60 euros.
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de Cam-
pillos, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Campillos, 19 de enero de 2018.
El Alcalde, Francisco Guerrero Cuadrado.

513/2018
££ D
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